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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION No.87-2-1-1020892

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora
Superintendente de Compañías según Resolución No.ADM-36394
del 31 de diciembre de 1986;

CONSIDERA Do

— QUE eY' 18 de mayo de 1987,Yse ha3/otorgado ante el
Notario Oyinto del Cantón Guayaquil, y/otorg Gustavo Falconí
Ledesma, Vila escritura pública de prórroga de plazóy reforma
de estatutos sociales de "PINTURAS UNIDAS S.A."3

Aguirre imentol con el patrocinio del doctor Alfredo
Baqueri zo ince y en sus calidades de Presidente Administfa-
tivo y icepr sidente en subrogación del Gerente General de
la compañía,v ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efécto ha presentado cuatro copias
certificadas de la a$

QUE 21Aopartamento Jurídico nodiante Oficio No. SC-DJ-
CA-87-1049 /del 22 de junio de 1987, ha emitido informe
favorable para la cóntinuación del trámite, una vez que
considera que se Ya dado cumplimiento a los requisitos lega-
les respectivos;

QUE los Le Bernardo Vásconez Scandella Y, Fernando

En/ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley.

RESUELVE

de "PINTURAS UNIDAS S.A." en uarentares más, Ypara dejarlo
establecido en sesenta años;vy, reforma de estatutos
constante en la cubo. tara.

ARTICULO PRIMERO.- Lenaro a) la prórro de plazo

ARTICULO SEGUXDO.- DISPONER que el Notario Quinto del
Cantón Guayaquil, 'tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
cantil del Cantón Guayaquil:/a) inscriba la referida escri-
tura pública junto con la presente Resolución, Archive una
copia de dicha escritura y devuelva las regétan a
razón de la inscripción que se ordena; yb

. demás prescripciones contenidas en la Ley de Regibt
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pública del 16 de junio de 1967, /por la cua onstituy6
la compañía en referencia, que ha procedido /a2;

la pipe
minosiente”

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un ext E
dicada escritura pública se publique, por unawe?2
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. ejem-
plar de la publicación deberáA a este Despacho.

pública que se aprueba pory/la presente Reso
plazo y a reformar sus pco. mediante

razón de esta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- DADA y RA0) la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a 22UN, 198

  
Ab. GustaYo Ortega Trujillo

INTENDENTE DY COMPAÑIAS
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ita esta Resolución de fojas

reantil, Libro de Industria

rio.» Guayaquil, Junio veln

 

Gon fecha de hoy, se to-



 

24 ,

mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 6.166 del Regis-

tro Mercantil de 1.067; 686 del Registro Mercantil, Libro de Industriales

de 1.074; 10.701 de igual Registro de 1.979; 10.007 del mismo Registro de

1.981; 14.058 del prepio Registro de 1.9853 y, 1.426 del Registro Mercan-

til, Libro de Industrial es esper mergen de las inseripe

pectivas.- Guayaquil, Junio veintinu

te.- El Registrador Mercantil.-
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pe HMectOR MIGUEL ALCIVAMÍ ANDRADE
Registrador Mescentil del Guayaquil
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